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Solicitud de verificación de Notificación dentro del proceso con rad: 2020-249

Jorge Andres Lopez Patiño <jorgeandres1103@hotmail.com>
Lun 14/12/2020 9:21 AM

Para:  Juzgado 02 Promiscuo Municipal - Quindio - Quimbaya <j02prmpalquim@cendoj.ramajudicial.gov.co>
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Cordial saludo;

JORGE ANDRÉS LÓPEZ PATIÑO, identificando con la cédula de ciudadanía No. 1.097.032.724 de
Quimbaya, abogado en ejercicio, portador de la T.P. No. 212161 del C.S.J. En virtud de la personería
jurídica reconocida por el Juzgado para actaur dentro del proceso del asunto, le manifiesto con todo
respeto lo siguiente: En estado del dia 11 de Diciembre de 2020, dentro del proceso con Rad: 2020-
249 se publicó providencia en la cual se anota no tener en cuenta la notificación, manifestando que no
se cumple con lo preseptuado por el artículo 8o del decreto ley 806 de 2020 donde indica, manifestar
bajo la gravedad de Juramento e indicar la forma como se obtuvo la dirección electrónica de
Notificación.
En defensa de los derechos de mi cliente y dejando claro que la demanda fue inadmitida y no se
advirtió del error aquí revelado, les ruego tener en cuenta la presunción de buena fé y la
manifestación que hago bajo la gravedad de juramento: que la dirección electrónica de Notificación
de la demandada la señora GREY YURANI BERU es yurany8206@gmail.com y manifiesto igualmente
que dicha dirección la obtuve al solicitar el certificado de Matrícula Mercantil de Persona Natural de la
empresa unipersonal a nombre de la demandada, para lo cual anexo el certificado de cámara de
comercio.
Gracias por su comprensión.
Del señor Juez,
Atentamente;
JORGE ANDRÉS LÓPEZ PATIÑO
C.C. No. 1.097.032.724 de Quimbaya
T.P. No. 212161 del C.S.J.






